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Parte oñcíaL

M inisterio  de Marina.
Heal decreto disponiendo queden r e 

dactados en la fo rm a  ciue se indica  
el aríiculo iO y  los párrafos p r im e 
ro y  segundo del articulo  12 del Re-   ̂
glamento del Cuerpo de Auxiliares   ̂
de Oficinas de M a r in a ,^ .  Página  
ilOlO.

Ministerio de Estado.
Heal orden nombrando la Comisión  

que ha de resolver el concurso-  
examen anunciado por la de 24 de 
Febrero p róx im o  pasado para la se 
lección fiel personal docente desti-  

, nado en las Escuelas de nuestra  
zona d e  Protectorado en Marruecos,  
Página  1010,

' '  ̂ ■! 
Ministerio de Hacienda 4

T^eal orden disponiendo cause baja ele- 
' f in i t iv a  en el Escolafón del Cuerpo 

^general de la Administración de la 
Hacienda pública D. Alfredo de Za^  
y  ala y  Lcrfora, Oficial de tercera  

 ̂ telase,^ cesante.— Páginas 1010 ^  iO lí  
p t r a  disponiendo sc señalen con la 

letra C las partidas del Arancel 
, ^de importación, que se indican , . y  

¡ique se exija  a las inercáncias en 
^ U a s  comprendidcis certificado de 

 ̂ 'o r igen  pava el adeudo de derechos  
breclucídos o por la tarifa segunda 
del Aranecl:--^Página  1011..

Ministerio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes. ! i ,

\tieal orden relaíivá a nónibramientos  
'  ̂ de Fieles Contrastes, de Pesas y  Me

didas de las provincias que se ind i
can.— Página  1011.

Otra aprobando los ' E sta tu tos  y  R e
glamento del Taller Cenlral del E n 
caje, establecido en esta Corle. —: 
Página ib\A.

Otra, nombrando a D. E nrique Fdoja 
y  Lo Blanco Je fe  de la Sección de 
Malaeologia y  Animales inferiores  
del Museo Nacional de Ciencias Na
turales de esta Corte, —  Páginas 
1011 y  1012.

' Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se comunique  

que las Aduanas de Bélgica cansí-  
de ran co m o de p r o c c d c n c i a a l e m a 
na toda 'mercancía española que 
haya sido desembarcada, transbor
dada o almacenada en puer to  ale
mán.— Página  1012.

Oirá disponiendo se haga conocer a 
las entidades que cedieron cd E sta 
do sus fincas para la instalación de 
Centros del servicio agrícola, la 
obligación en c/ue se hallan, de que  
los terrenos sean cedidos en pro
piedad al Estado, mientras éste sos-  
tenga el Establecimiento de que se 
traía.— Páginas 1012 y  1013.

y ■ ' A dm inistración Central.
G'RACIa y  J í j s t í g í a .  —  S u b s e c r e t a r í a . —  

Anunciando hallarse vacante la p la
za  de .Secretario de la íAiidiecia p r o -  
vincial de T e r u e l— Página 1013.

DirGCoión: g e n e r a l  do los; RogjsLros y  
tíel N o ta i ' í a d o .— C /rcu / la r  rd a l i v a  a 
estad-ístiea de la propiedad tc r i i to -  
rial.— Pcígm aib i 'ó .

Disponiendo que el día 1 de A.bril 
próxiniQ den ‘ffoniienzo 'las' oposicio
nes anmn ciadas para proveer Nota
rías determinadas, vacantes en el 
terriíorlo de ¡a Audiencia de Zara
goza..— Página :l O í 3.

H a c i e n d a .— D i r e c c i ó n  g o n e r n )  do]
BOTO p ú b l i c o  y  OrdcViacióri e e n e r a l

de Pagos del Estado.— iVoí/cía de los 
pueblos y  Administraciones donde 
han cabido en suerte  los prem ias '  
mayores clel sorteo de la Lotería  
Nacioncd verificado el día  21 del ac->. 
tual.— Página  1013. ' !

Dirección general de la D euda y  Cla^' 
se 3 :p a s i vas .— D isporiiendo que' el di a 
26 del mes actual se ve r i f ique  la 
quem a de los documentos am ortiu  
zados que corresponda efectuar en  
el mes actual.— Página  1014. 

A n st r u g c íÓxN p ú b l ic a .—  Subsecre tarM %  
Trasladando Real orden de la Pre-^ 
sidencia del Consejo de Minisfrós,  
por la que se dispone se excite él  
celo de los funcionarios y  Centros^: 
dependientes de este Ministerio pcb̂ .} 
va que exijan a su presentación en  
los mismtos de certificados médicosj  
el sello creado por el Real decreto, 
de 15 de Mayo de 1917 para el sos^..: 
ten im íen fo  ciel Colegio de huérfaN^  

' ^ n o s  de Médicos.— Página  1014. .̂ 0 ^  
Dlroeción general de Bellas Artes .-» '  

EstcUutos y  Reglamento del Taller^ 
Central del Trabajo, establecido en  
esta Corte.— Página  1014. (

F  o m e n t o . — Subsecre tar ía .— NomhrojU  
do a D. Arturo  García Pelayn PorteP  
fo  C[Uinlo de este, Ministerioc-r^Pá^^ 
gína iOitt. ó \

Dirección general do Obras piiblioaá,^ 
[Personal y Asuntos generales.—-O ® 4  
p o n i e n d o  Aid se acuerde en lo Í H c ^ .  
sivo nombramiento  alguno de Inge-\\ 
nieros, Ayudcoites y  Delíncanles, cñ \  
prácticas, ín terin  no lo soliciten ¡ 
previaracnte.— Página  1016.

, Sección do Pimáo?,,—  Adjudieacíóm^^^^^ 
defin itivas  de subas las dé obras.-^ i  
Página  1016. ^

A n e x o  1 —  B o lísa . —  OposfCíbNKlL'f^ 
S u b a s t a s ,  A D ^ i i N í s t n A C í ó N  p r o Í t  
VIXCIAL.—^\NUNCI(;)S OPICUALESÚ , ‘4 |  

A n e x o  2 .'̂ '—E d íc to s .-» ^ C ü a d r o s  usi'.V’í t
DJSEICOS. ■ ■

A n e x o  3 ."— 3 ' i u b u n a l  S u p r e m o . — ^Salaíi 
de lo Cvlinlnal.— P r in c in io ^ c l  p l í c ^  
go G .
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S. M, el Rey  B o a  Alfonso XÍII 
(q. Do gO» S. M. la Reina Doria Victoria 
Eugenia, S, A, H, el P rínc ipe  do Astu
r ias  e In fan tes  y .demás personas do 
la A ugusta Real Fam ilia ,  continúan  
sin novedad en, su im portan te  salud.

METESiD lE M ílB i

EXPOSICION 
i SEÑO R: L a  n o to r i a  escasea ue 
p e r s o n a l  e x i s te n te  en  el C ue rpo  de 
‘A^pxiliares de oficinas de M a r in a  que 
Tiún s ig u e  r ig ié n d o se  p o r  la  ley de 
'P la n tá l la s  de J u n io  de  1909, m o d i 
f ic a d a  p o r  R e a les  dec re to s  de N o
v ie m b re  de 1919 y  J u n io  de 1921, 

p e s a r  de los m uclros  servic ios  que 
.¡con p o s te r io r id a d  a esa  ú l t i m a  fe-  

a  sé l ia n  ido c re a n d o ,  obliga, 
in i e n t r a s  no  se m o d if iq u e n  las p la i i -  
fiilíás, á  p r o c u r a r  te n e r  s ie m p re  
b o m p le to  'el p e r s o n a l  ‘de las  a c t u a -  
lés, c o n ta n d o  para, c u b r i r  las v a c a n -  
fe s  'que o c u r r a n  eon  in d iv iduos  
a p r o b a d o s  '.en los respecdivos e x á -  
h ienes .  i '

'■ 'P a ra  conseguiir ta l ñn, el M in is tro  
'que su sc r ib e  t i e n e  el l io n o r  de so -  
ine ter  a  la  aprobaeidn de ¥ .  M, el 
l i g iu e n ie  p ro y e c to  de R eal  d ee re lo .  
[ 13 de M arzo  de 1923,

SEÑOR:
A L, R. ,P. de V. ll. ,

 ̂ J u a n  B a u t i s t a  Asnafu

REAL. DSÜ RETO  
A A  p r o p u e s t a  de l  M in is tro  d e  M a -  
i*ina y  de a e u e rd o  c o n  Mi Gonsejo 
d e  W n is^ ro s ,   ̂ Gj

i\Ruigo en  d e c r e t a r  lo s ig ü ie n te ;  
i  A r t ic u lo  l y  E l a r t íc u lo  10 del

Rvegíamento cfel C ue rpo  de A u x il ia 
res  de  o f ic inas  do Madrina de 16 do 
L la tz o  da  1916, m o d i i c a d o  p o r  Real 
deore to .  de 2 de  O s tu b r e  de 1920, 
q c o K a rá  r e d a c ta a b  en  la  f o r m a  s i -
%uienfi0: ̂ i   A

y  ‘̂ ArifcalQ  i ü .  M  I n g re s o ’'’ e n  Al 
yCuérpo dñ Aixoliairea de oBeinaa de 
:karin^ Jisg3.r por la claso de

■ gsBisníiO' la  p.laz:a m
ipúbücm op^^sikriií^,, a  Ba. q}m  pxD)'árán 

tad^- Eos qma teiagmia diez 
y nuCTfy ailicrS' dé. adisicí,. eíiiampiM®' e.n 
la feefeŝ  dB la, j  no
izasen gp ía|8¿nta„ S p r á a  p re ib r íd ís i

j  oxam in ád o s  en p r im e r  l u g a r  p a r a  
el in g reso  en  el C uerpo  los in d iv i 
duos de los C uerpos  s u b a l te rn o s  de 
la  A rm ad a ,  las clases o ind iv iduos  
do M a r in e r ía  e I n f a n t e r í a  do M a
r i n a  y c u a lq u ie r  o t r a  clase que.', con  
no m b ram io i i to  do Real o rden ,  p r e s 
te o b a y a  p r e s ta d o  sus se rv ic ios  en 
la A rm a d a  con  b u e n a s  c o n c e p t u a -  
cionco, as í corno los h i jo s  de los 
Generad es, Je fe s  y  Oficiales de la 
m is m a  y  de todo el p e rso n a l  e x p r e 
sado, debiendo proveerse, en su caso, 
las p la za s  que q u e d e n  s in  cubrir¿ 
con  los d e m á s  soliicif.antes que las 
p r e te n d a n ,  co lo cá n d o se  en el e sca 
la fó n  a todos los que o b te n g a n  p l a 
za con arreglo al resultado de los 
exám enes .  L as  c o n v o c a to r ia s  s e rá n  
p r o p u e s t a s  ^  la S u p e r io r id a d  po.r 
el  D eta ll  del Cuerpo , y los e x á m e 
nes se c e le b r a r á n  s ie m p re  en  la 
'Gorfe.” ■.- i vNvG

A rt ícu lo  2 .® Los p á r r a f o s  p r im e 
ro  y segundo  del a r t íc u lo  12 del m is 
mo r e g la m e n to  q u e d a r á n  red a c ta d o s  
en  ía fo rm a  s ig u ie n te :

“P r e s t a r á n  e x a m e n  a n te  u n a  J u n 
ta  c o m p u e s ta  de u n  O ücla l del C u e r 
po g e n e ra l  d:e la A rm a d a  y o tro  del 
de A d m in is t ra c ió n  de la m is m a ,  p r e 
s id idos  p o r  u n  C a p i tá n  de f r a g a t a  
d e los q u e t e n g a n  d es t i no en  es t a 
Corte, n o m b ra d o s  por el A lm ira n te  
Je fe  del E s tado  M ayor C en tra l ,  

D icho  e x a m e n  v e r s a r á  sobre  . las  
m e ie r i a s  s iguicnte .s: L e c tu r a  y e s -  
eriitiira al d ic tado ,  M e c a n o g ra f ía ,  
G ram ática  caste l lana  y Aritm ética  
elementad. L a  J u n t a  sólo h a rá ,  p ú -  
b l ie as  las ñolas, q u e  o b te n g a n  los 
o p o s i to re s  que a lc a n c e n  las p la z a s  
convocadas,  ren i i t ié i id o se  p o r  el 
P re s id e n te  re lac ión  de las su m a s  da 
c e n s u r a s  ob te n id as  p e r  los cFsmás 
ap ro b ad o s ,  a la t e r c e r a  S ec0i{5n dsl 
E s ta d o  M ay01' C e n tra l  y  S erv ic io s  
a u x i l ia re s  p a r a  oonG cim ian to  de la 
S u p e r io r id a d .” ■

D ad o  e n  P a la c io  a  c a to r c e  de 
M arzo de  m il novec len io s  v e in t i t r é s .

, ALFONSO
. E l M inistro de M arina,

J u a n  B a u t ist a  Az n a r ,

MlBIEHi BE EITIii

" REA D O RD EN  
'fimo. S r . :  A fin de d a r  e u M p li-  

m ie n to  a lo dispiiesf.o en la  Pmal o r 
d en  de 24 de F e b re ro ,  p u b l ic a d a  en  
el Bolctin  Of icial de la Zona de l  P ro
tea torado- ele España en~ Marruecos  
co r r e sp o n d ie i i te  al d ía  10 .del a o tu  al,, 
e n  la  p a r t e  r e la t iv a  a  la  se leoc ión

eiídol p e r so n a l  d o c e n te  des tinado  
las E scue la s  de la  Z o n a  de nucstroi 
P ro  lec to r  ado en  M arruecos ,  .é

S. M. el Rl^y (q. D. g.) se lia beiO 
vido d isp o n e r :  (

I.'" L a  Com isión que h a  de resoU' 
ver  el c o n c u r s o - e x a m e n  a n u n c ia d ^  
en  a q u e l la  ‘disposición, e s t a r á  for-« 
m a d a d . m o d o s i g u i e n i e : i

P re s id en te ,  el J e fe  de la  Secciónl 
do M a rru ec o s  ael Minisl-erio de Es-s 
tado. o

Vocal V icep res iden te ,  el Direcíd»í'i 
del Museo ,Po'da*.gugico Nacional.-  ̂

V oca les ;  D. .Blas C ab re ra ,  GateV 
d rá t ico  do la  F a c u l t a d  de Gienedas! 
do la iJn ivers idad  . C en tra l ,  Asesoií 
de la Oficina de R elao iones cuILut* 
ra les  del J í in i s le r io  de E s ta d o ;  doif 
Amé rico Castro ,  C a te d rá t ic o  de lá  
F a c u l t a d  de L e t ra s  do lá ü.niversi-c 
dad C en tra l ,  Asesor de la  Oficina cTé 
Relaoiones c u l tu r a le s  del xMinisterióJ 
■de E s ta d o ;  D. Jo sé  P r ie to  del Ríd̂ - 
Cónsul do p r im e r a  clase, en la  Sec-i 
ción do P e r so n a l  del M in is te r io  de’ 
E .s t a do; u n f u n c i o n a r i o do la S e c r o -« 
ta r í a  g en e ra l  de la A lta Comisarfcf^ 
y D. Luis Alverez de Santuílanóy 
inspec to r  do P r im era  enseñanza, Vocal 
Socrota rio, i p"

2 J  De c o n fo rm id a d  c-crn cd apa'r-i 
fado 3 / ’ de la  Real o rden ,  la  Comí-» 
sión exa .m inará  los expodicní.es 
t r a b a jo s  que pres-entcn los a s p i r a n 
tes, p iid iendo  e l im in a r ,  desde  luegdp 
aq u e l lo s  que  no rev e len  ,pro;pará-! 
ción y co nd ic iones  sufic ientes .

3d S e r á n  ig u a lm e n te  elimina,ÍÓ-» 
ria.s la.s p r u e b a s  que  la  Comixsióh 
a c u e rd e  ce le b ra r  a  .Rn do conocer, 
la aptid.ud p ro fe s io n a l  y cu 1 tiara 'ge-* 
g en e ra l  de los a s p i ra n te s .

L® La p ropues ta  doílniu.va de lo;?, 
a s p i ra n te s  ap ro b a d o s  se a j u s t a r á  a' 
las co n d ic io n e s  s e ñ a la d a s  cni -ÍGit 
apcortado de la  Real orden.- í 

5.® P a ra  que la Comisión puedá 
c e le b ra r  sus r e u n io n e s  b a s t a r á  qua 
a s i s t a n  a ellas cinco de sus  Vocales^ 
in c lu y en d o  al PresicTente o Viccpre-' 
s iden te ,  i v   ̂ i

Do Real o rd e n  lo dig'o a AL I. para; 
su e o n o c im ic n to  y efec tos  eonsi^ 
guitentes. Dios g u a r d e  a V. I. muchó^ 
afios. M adrid. 13 tío ^ la rz o  tío 1923^

, ALBA V

Eeñor Subsecretar io  de este Ministerio^!

■ REALES ORDENES
limo, S r . :  Nombrado po r  el turno ct/N 

rrespondienie, en 21 de Diciembre dé



ü á í l t a  3'é MaHricí.-T^iTm. 82 M B -z o 'r jT t '
j922 y 6 de F ebrero  do 1923, Oíl- 
cial de te rcera  clase 0001 destino a la 
'Administración do Gontriboclonos do 
la provincia do ■€ 11 ene a y a la Tesore
ría do Soria, respectivarnenle, D. Al
fredo do Zavala y La forra, cesan Lo de 
la ex p re sad a '€ a te,ĝ o ría  y clase, sin que 
SO; üiaya o sos i o nado do isii bles Lino 
'eni ninguno do los dos casos,

iS. 'M. el Rey (q. D. g.) ba dispuesto, 
en ejecución do lo mandado en el p á 
rrafo tercero del artículo 10 del Re- 
glanienío do 7 do Septiem bre  de 19Í8, 
que cause ba ja  definitiva en el escala
fón. P- Alfredo do Zavala y Lafora.

P e  Roed orden lo digo a V. I. p a r a  
su conocimicnLo y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. mnclios años. Madrid, 
20 de Marzo de 1923.

P. D., ^
PALACIOS

geñor Subsecretario  de este I^íiaisLerio.

filmo. Si\: Las consl.antcs peticiones
la industria  y del comercio nacio

nal en demanda do medidas que p o n 
gan térm ino a la  Rícita compcLencia 
que, por oiculLacióitii de origen, rea lizan 
los importadores do mercancías ipro-  ̂
duelo de países no convenidos, o que, 
por dopreciació.n- de su moneda, estén 
sometidas en la l iquidación de dere
cho de Arancel al recargo do cceñ- , 
ciciiite, obliga a la adopción de aque
llas que puedan  sor garan tía  de exac
titud en la declaración del país de p r o 
ducción, y, en su consecuencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer: -( ■ e-- ;

1.'' Que se señalen con la le tra  G las 
partidas 27 a 29, 60. a 77, 90 a 05, 181 a 
191, 193 a 201, 223 a 251, 277 a 279, 
303 a 313, 3 lñ  a 380, 382, 391, 40-4, 
405, 427 xa 436, 446 ,a Íp2, 455", 458, 
460', 461, 4G5'a 468, 488 a 491, 551, 556
a. 565, 5,99 a 616, 620 a 642, 646 a 654, 
681 a 68.3, 685 a 725, 793, 794, 815 xa 
S19, 870, 874 a 876, 890, 891, 931 a 
933, 940 a  944, 947 a 950, 954, 960, 
976, 979, 992, 095, 1.006, 1.025 a J .0'48, 
i.051 a 1.058, 1.061 a .1.087, 1.089 a 
i . lO l ,  1.103, 1.148, 1.149, 1.152, Í , i 7 l ,  
1.174 a i : i 7 8 , 1.191, a 1.193, 1.207, L210 
a ;i.213, 1.215 a 1217, 1.275 a" 1.277, 
1.278 a 1.295, 1.408, 1.409 a 1.419,1.450 
a 1.454, 1.474 a 1.478, 1,489 a L503,
1.506, 1.516 a 1.522 del Arancel de im 
portación, cxigiéndqsG  a las marcan-^ 
oías en ellas com prendidas cer tifica d o  
do origen p a ra  el adeudo de derechos 
reducidas o po r  la  ta r i fa  segunda dei 
Arancel. í 7

i2.̂  Ii03 Cónsules do ;E ^ a ñ a  ih:o p ro 
cederán a.l visado de estos oerliñcadas 
de no pres:eiitar los iiiduslrialcs, coA

merciantes o exporiadores que los so- 
li-citcn fac turas  de fabricantes o p ro 
ductores, que dem uestren  que las m er
cancías son p]'odLicio del pa ís  y de su 
iindustria. ■ -

3.  ̂ Los an terio res  preceptos scr.án 
aplicados a las mercancías cuyo des
pacho a consumo se solicite a p a r t i r  
del día i.*’ de Mayo prÓAÍmo. :

Lo que do Real orden digo a V. T. 
para  su conocimiento y efectos. Dios 
•ga.ia.rde a V. f. muchos años. Madrid, 
22 do Marzo de 1923,

PEDiiEGAlJ 

Seüor D irec tor  general de Aduanas,

ífflillSl iS IBTE'seCÍH PiEUCI 
S EEUl SIS

REALES ORDENES
E'xcmo. 'Sr.: V acante la p laza de 

F i c i G ü n í,. r a s t, e de la de m a r e a c i ó a  ú o 
Mauros a, de la p ro v in c ia  cío E a r  ce- 
lona, p o r  fallecimicriLo del que la 
v en ía  doiíom peñando, y  deh iéndose  
c u b r i r  es ta  v a c a n te  y s u s  r e su l ta s  
con  arregdo- al a r t íc u lo  33 de! v i 
g en te  PiCglamento de PcsSa;  ̂ y Mcdi- 
cTas, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien n o m b r a r  F ie l  C o n t ra s te  de 
P e s a s  y Medidas do la d em arcac ión  
de M anrcsa ,  de la p rov ino ia  de B a r 
celona, a’ D. B an tiago  Vial Revira ,  
cpio s irve  en la  de Viiil a f ra n ca ;  p a r a  
é s ta ,  a D. P ed ro  Ramio -Saura, que 
lo Gg de la de Léuida; p a r a  és ta ,  
a D. T o m á s  S a m o r a  Abeiló, que
10 03 do la do B u r g a s ;  p a ra  és ta ,  á 
D. -Guzmán de la  Vega Revuella ,  
qiro lo es de la de Avila, y p a ra  esta 
v acan te  al a s p i ra n te  de la  do G u a-  
d a la ja ra  D. Luis  B i l l ím  M artínez .

Log n o m b rad o s ,  a '  excepción  de 
D, L u is  33/tlini, d e b e r á n - to m a r  pcse- 
sión  do su s  nuevos cargO'; d e n í ro  
cFcl plazo d e  q u in c e  días, a con ta r  
de la fecha  on que re c ib a n  su s  n o m -  
b ra rn icn to s ,  deb iendo  h a c e r  e n t re g a  
del m a te r ia l ,  inobil iar io  y punzones? 
do c e n t r a s  (..ación de  la  p ro v in c ia  qué 
s i r v a n  a la porson.a que de.signe osa 
D irccoióh gene ra l ,  co n fo rm o  lo p ro -  
cep tuado  jjov el a r t ícu lo  46 del R e- 
glamenftO an tes  c i tado .

Don L u i s  Bitlinii MarlRiez, n o m 
b r a d a  p a r a  l a  provípciia de AvTia, 
an tes  de to m a r  p o se s ió n  de su  c a r 
go', y eif el p lazo do qu in c e  d ías ,  
Contados d-esde el 'que r ’Qciba .su
11 ombrujcni-ent.0 , d cu or ó. p r  ese n i ar  se 
’aí cxceientísíiAO se ñ o r  P-residcñf.e 
de la  Bom ásión nerm-ancoite do P o 

sas ly Medidas, p a r a  verif icar  
p r a c t i c a s  r e g l a m c n t a n a s .  t

De Real orden  lo digo a V. E. paraiy 
su co n oc im ieu to  y d e m á s  e foc to sL  
Dios g u a rd e  a V. E . mu dios. a i lc ^ J  
Madrid, 15 de Marzo do 1923.

SALVATELLA ^

S eñor  D irec to r  gene ra l  del ín s t i tu -3  
lo Geográfico’.

l imo. S r . : Vista la inslancia suseri^  
ta por la Sra. Condesa de Gavia, Pre^|. 
siderita del Taller Central del Encaje¿| 
.establecido en esta Corte, en súplic^íf 
do que por esta Supci’ioridad se aprue-i) 
be la reform a de los EsLaíutos y Regíala.; 
mcutos del mencionado Taller, a cuy(^¡ 
efecto acompaña los ejemplares opoil\/ 
tuTioa coini las modificaciones proycéáj 
ladas: • ' . :  ̂ t'bAl

Considerando que, examinados; 
ciios Esta tu tos  y Reglamento, en nad£|í 
po r jud icaa  los intereses del Establecí^) 
miento en  do-ndc se da  la cnseñanz'^ 
de la labor ar tís t ica  del encaje a  obra^j 
ra s  y alum nas resirieníes en .esta Co.r 
te, eontribuyendo de esta niancda 

.fliie no so p ie rdan  los clásicos p u n i i^  
nacionales; y la re fo rm a  que so in ter^  
ta es obra do u n  meditado estudie 
hecho p o r  Ta J u n ta  que rige esto Es)^’ 
tablecinuenlo de enseñanza., quo, cvÍa' 
don/lemcnto, h a  dado pruebas do 
briilanto gestión, absoliitamcnio de 
interesada, y  que, para  el m ejor  í u i t í  
cíoiuuTii?.'nto (fe su régiimcn, se imponé^ 
la modificación do los mcncioihadoá 
Esta tu tos  y  Reglamento, A

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  scrvldc 
disponer la  aprobación de los Estatü^
lo.? y Regiarnontq do quo so trata,  eii 
la  form a propues ta  p o r  la P resi 
dcl tráiler Central del Encaje, es iablcl 
cido en esta Corte. ■

D e Real orden lo digo a V. I. p a ra  j 
Gcnocimiento y demás efectos. D íb l  
guarde a V. T. muchos años. Madrid 
15 de iMarzo de Í923.

SAxLVATELLA:- “

B-añor D irec tu r  general do Bellao A r t e | |

l im a .  vSr.: Do c o n fo rm id a d  con  
p ro p u e s to  p o r  la  J u n f a  p a r a  
p liacióii de E s tudáos  e In v cs t  
c ío n es ci en tí fi o a s ,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' s*e t e  
v ido  n o m b r a r  a D. E n r iq u e  RíojCí^ 
L e  B ianco ,  J e fe  dé la Sección 
Aralácoídigfa y  an im a les  inJeriorC  
del Ivíasco b íaclonal de Ciencñas Ni 
t á r a le s  de osba 'Corf'O, con  la  g r a t  
ficaeión a n u a l  de 2 .00'0 pesetaA qtK 
lo -asigna oí •capítulo 9.^ a r l í e n t e
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Único, concep to  67 del r i g e n t e  P r e 
supues to .

De Real ceden  lo d igo  a V. T. p a r a  
su  c o n o c im ie n to  y  d em ás  e fe c to s .  
D ios g u a r d e  a  V. I.  m u c h o s  años .  
.Madrid, 20 de M arzo  de 1923.

iSALVATELLA

S eñ o r  S u b scc re tan io  do este  M in is -  
imio,

t ié r i lo f  y  servicios de D. Enrique  
■ ' ílloja Lo Blanco.

Doctor en Ciencias, Sección de Na- 
iturales. T ítulo  expedido en Madrid el 
Í '6 de Febrero  de 1922.

P rem io  extraord inario  en el grado 
de Doctor en Ciencias, Sección de Na
turales ,  D iploma fecha 2 de Febrero  
do 1917,

Premio ex traord inario  en el grado 
ÜQ Licenciado en  Ciencias, Sección do 
i'Natúrales. D iploma fecha 30 de Sep
t iem bre  de 1915.

Ayudante del In s t i tu to  general y  
vlécnico de Santander, nombrado ñor 
:íl:éal orden de 23 de Noviembre de 1917. 

 ̂ CatedráMco po r  oposición de Histo-- 
irla Natural y Fisiología c Higiene del 
,¡Instituto 'general y técnico do Mabón, 
p o r  Real" orden de 20 do Febrero  
de 1918.

'Catedrático de igual a s igna tu ra  del 
In s t i tu to  de Reus, en v ir tud  de con- 
curso, por Real orden de ll_dTJí9:^^^ 
de d920. ' ” J
N Catedrático de igual as igna tu ra  del 
íínstitiito dé Badajoz, en v i r tu d  de con- 
)Curso, por Real orden de 11 de Ma-r
ao de 1920.

. .. P ro fesor  por oposición de H istoria 
dVatural de la E.scueía de Estudios Su
per iores  del Magisterio, po r  Real orv 
den  de 25 de Febrero  de 1922. 9 '

V Consideración de pensionado de lá 
ifTunta p a ra  Ampliación de estudios en 
Ha .Estación de Biología Marina do San
t a n d e r  en el verano de 1913. Oücio' del 

de Jun io  de 1913.
Becario de los cursos de Zoclo- 

r'g ía  del Institu to  Nacional do Ciencia 
•en los meses do Jun io  a Septiem bre 
l̂ de 1916 y de F eb re ro  a Jun io  do 1917; 
fhabiendo realizado en este sentido- una  
[Excursión científica M á la g a ^ n  
¡ro de 4917. E .  . í
A Encargado po r  la Ju n ta  p a ra  Am- 
'5)liación de estudios, realizó u n a  ex
cu r s ió n  a Gijón en los me.ses de J u 
lio .  Agosto y Septiem bre de 1917.
• Ayudante \ le l  curso de Zoología del 
'Inst i tu to  Nacional de Ciencias desde 
iOctubre del año 1917 a Marzo de 1918. 
w D uran te  el verano  de 1919, la J u n -  
'fta p a ra  Ampliación de  ̂ estudios le en
com endó  la  organización y dirección 
^ e ' u n  curso de Biología Marina_fn_Ya- 
/leñcia. :■ -■'A ó
I  E n  los meses do Julio a SoptiernDre 
me  1920, la m ism a Ju n ta  le encomen- 
'Mq la dirección de un  curso análogo 

L a  Coruña, realizando . eiu el. ú l t i -  
;Tno mes una. excursión cientíílca por
Jas r ía s  ba jas .   ̂ ; ....
¿ E n  lo s -meses do Julio  a Septiembre 

^ 0  1922 dirigió una Misión cientíílca 
.k  'Marín (Pontevedra), organizada por 
ia  Jún ía ,  p a r a  es tud ia r  la fauna m a- 
fina en lo.s río.s gnílogos.
■ P o r  Real orden de lá de Feliroro de 
U20 fuá autorizado p a ra  explicar en

el Museo NacionáT de Ciencias N a tu 
rales un  curso de Zoología Marina.

E n  la actualidad, Profesor de los 
cursos de Zoología gue la J u n ta  p a ra  
Ampliación de estudios t.iene org:aui- 
zados en el Museo Nacional de Cien
cias Naturales.

Es au tor  de los siguientes trabaios 
de investigación:

“ Nota de algunos anélidos reco.íiid-os 
en las costas do Gijón y San Vi ce 
do la B a rq u e r a ” .— BoleUn de la flcal 
Soüiedad Española de H is to n a  ¿Vafu- 
ral;  Noviembre do 19'10.

“Datos p a ra  el conocimiento de la 
fauna  de anélidos poliiquetos del Can
tá b r ico ”, p r im e ra  par te .— Trabajo  del 
Museo Nacional de Cien.cias N a tu ra 
les'. Serie Zoológicla, núm ero  29; Ma
drid, Abril de 1917.

“ ü n a  curiosa anomalía en la Nercid 
pelapica, lnnwS-\--~-Bolcf:m de la Re^Jl 
Socie d a. d. Esvañola de H i ¿ t o r i a Na fu -  
ral; Ju lio  de 1917.

 ̂ “Nota sobre algunos anélidos reco-^ 
gidos en. M álaga”.—- , Z ? b l e / de la Beal 
Sociedad/ .Españn7:a de Historia Naiu^  
ia l;  UdiVzo dé 1017.

Ñolas sobre u n a  excufsí 'in pbr  la,s 
costas de Gijón.— B ole fin de la lieAl 
Sociedad Española de [[ís(¡oría ‘Natu
ral; Octubre de 1917.'

Ñola sobre algunos anélidos in te re 
santes de S an ta n d e r”.—B ole Un de la 
Real Sociedad Española de Historia  
A aíura í;  Abril de 1917.

-“iDato.s p a ra  el conorumiento de la 
fauna  do anélidos policrueto.s del Can
tábrico ”, sogunda par te .— Traba]o del 
M'useo Nacional de Ciencias N a tu ra 
les .  ̂Ser i 0 Zo oí ó g le a, núm ero  37 ; S e p 
t iem bre  de 1918. ;; ;  1 7 !

“Adiciones a la fauna  de anélidos 
del Cantábrico” .— Revista de la Real 
Academia de Ciencias Exactas^ Físi-^ 
cas y  Naturales dn Madrid; tomo XVTT, 
segunda serie, 1919.

Han . emitido in íorm o favorable ,5o2 
bre los an terio res  traljajos, dec larán
dolos de m éri to  pa ra  la ca r re ra  dei 
autor,  la Real Academia do Cieñeia.s 
Exactas, F ísicas y N aturales y el Con
sejo, de Instrucción pública, según .fe
chas do 31 de Mayo de 1919 y 6 dé 
Agosto de 19-19? rospeotivamenie.

“ Una cam paña biológica en el Go!-  ̂
f  Q.' d o V alen, c i a ’ ’ .— An a le s del I m t i í w- 
i: o General y  Técnico de Y a lenda;  Va- 
lenciayl92Ó.

“ Una cuidosa anomalía del [lydrcn- 
des Norverjica, Gúnn, y algunas con
sideraciones acerca de la lUogenia do 
los sepúlidos”.— RoZc/ín de la Real 
Sociedad Española de ll is loria  N alu-  
ral; Octubre de '1919.

“Algunas consideraciones acerca do 
la mórfologia dé los equ inoderm os” .— 
Bole tín  de la Real Sociedad Española  
de Historia Natural:  todo del 50'’ an i 
versario  de su cDustitucióiB Marzo 
de 19,21. .

, “Nota sobro,' algunas especies de  los 
'géneros FollicuUna V Tidckpdina, de la 
r ía  do P on tcvc(ha í\-éB oÍe tín  d e  /a 
Real, Sociedad, Española cíe EisLorla 
N atural;  Enero  do 1.923.

‘‘Nota sobre algunos t rém aíodeU pa-  
•i'ásitds del , apara to  digestivo do los 
c lupeidos” .—dioleíln do la ílcdl Socie
dad Española de l l id o r ia  Naíuralj  
F ebrero  do 1923.

E n  p ren sa :  .“Estudio sistemático de 
las especies ibéricas del suborden .Sa- 
b e l l i fo rm ia '\— Trabajo  del Musco N a 

cional de Ciencias Naturales. Serle 
Zooiügía. número 47.

MlElEiO BE fOMEHfS

REALES ORDENES
Hmo, Sr.r Por Real orden comuab 

dada del Ministerio do Estado, fecha U 
do.l co rr ien te  mes, so notifica que las 
Aduanas do Bélgica consideran coma 
do procedencia alemana toda .morcan- 
ci'a española quo haya sido desembars 
cada, trasbordada o almacenada .en 
puerto  alemán, aunque  lleve concci- 
miento directo y certificado de origen 
visa'Jo p o r  el re.spoctivo Cónsul belga!. 
De efde modo, los vinos abonarían 90' 
franeq.s' po r  hectolitro cuando scax da 
procedencia Tdemana, en ilugar do 00 
francos siendo de procedencia .espa
ñola, por lo que 

kS. Al., el RfsY (q. D. g.) se ha  scrvidd 
di.Sjponer s q  viomuniquo e.sla noticia á- 
las, exiUdades interesadas, dándose a la 
m ism a la mayor publicidad, para  que 
p rocu ren  evií.ar diCilio-s perjuicios, pro-í 
moviendo el tráfloo directo entro p u e r 
tos españoles y belgas.

Do íical orden lo comunico a Y; I. 
p a ra  su conocimiento y erectos consi
guientes. Dios guarde a, Y. I. muchos 
años. Madrid, 16 do Marzo de 1923.

GASSET

Señor D irector general do Agricultura 
V' Montes.

Timo. S r . : El artículo 22 de la vi
gente ley de P resupuestos  ordena  so 
p rac tique  una inspección do todos los 
Establ ccimien f o.s 'agrícolas oñciales 
subsistentes, y, a su vez. determina 
quo, en el plazo im prorrogable de seis 
meses, oída la Ju n ta  CionsuUiva agro- 
¿íómica y  prev io  iníormo del Consejó 
S uper io r  de Fomento, so resolverá la 
supre.sión de aquellos Centros de ch- 
señaiiza y  experimonlación que no rin
dan ila u til idad debida y se propondrá 
la niodif]cachón! de otros, con el fin do 
que p res ten  m ayor eficacia p a ra  el fô  
mo-nlo agrícola del país. P or  diftculfa-: 
des maíerialoo no fué posible térini- 
nar la inspección y  oír al C o n , 
porioi; do Fom onlo, .a r io s  de oxpirAf 
el .jiínto ar tlér iorm entc citado.;^ 

palmé'nle al g rán  nAya.iefá f
lab lcc im icn tó i que b u b a  do v i iá ta u íc -

M i u i M d k
fUF-S: x-'. .... . ■■'r'"-.'' . ... «r
ííMoAUe ¿rnilido p o f  el Con-siĉ  
r ío r  4 e  Famonto, del que 
vamios Gen ir  o.s Expcri,mcníalc.s d'c lo$ 
[n:spe.e-cion.ada3 no disponen de ierro- 
nois uue sean propiedad del Estado, ^
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como es obligatorio, por  disposición
expresa del artículo 22 de !a Ley, que 
los subsistentes reúnan  esa condición, 
antes de líegar a la supresión  de los 
rnismo?, parecv?. lógico, si no. se quiere 
que se maiogre el esfuerzo del Estado, 
iii Se prive  a las comarcas que los t ie 
nen do los positivos servicios que a las 
misrnas les prestan ,  inv itar  a las ciiti- 
dadeS’cesionarias a que se ponganf den 
tro! de la Ley, y  a este efecto,
•, ,I\r. el Rey (q. D, g.) se lia servido
pisponer que, ¡por los D irectores do los 
íEstablecimioiiíos agrícolas e Ingenie
ros Jefes de las Secciones agroiiiipml- 
ibías, se haga conocer a las entidades 
íqué cedieron al Esltido sus fincas pa ra  
ía instalación de todos los Centros del 
Servicio agrícola oficial, la obligación 
en. qn*3 se h a l lan  de que los te rrenos 
£can cedidos en propiedad  al Estado, 
in len tras  éste sostenga el establcci- 
tóiento de que se tra ta ,  confórme a ló 
dispuesto en  los apar tados  6 .*̂ y 7c  del 
citado artículo 22 de la  ley vigente de 
Presupuestos, dándoles p a ra  ello el pía- 
io  de dos meses a contar  de I'a p u b l i 
cación de esta Real orden ca  la  G aceta 
DE Ma d r id . '
ú J)e Réal orden lo comunico a 'Y .  I. 
ipára SU conocimiento y dem ás efectos. 
•Diosí guarde  a Y. í. muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1023.

, CrASSET

Señor D irec to r  nencral de Agricultura 
y  Montes.

iDMiiETBioM m m ii

MINISTERíO 0B ñUQlk Y JÜSTíCíi

SUBSECRETARIA

-r E n  la Audiencia provincial de T e-  
;,i*uel se halla  vacante, por  tras lac ión  
de p .  F erm ín  G arcía Roncal, la plaza 
tic Secretario  de la inisma, que debe 
proveerse por concurso icntre los Yi- 

• cesecrctaifos en propiedad que lo so
l ic i te n ,  de conformidad con lo preven 
■inido en. el artículo 2.^ del Real decre- 
‘tp de 29 de Mayo do 1922, en relación 
con el 52 de la ley adicional a la Or- 
.gánica del Poder judicial.

' Los as})irantes a  es ta  p laza dir ig i-  
;Tán sus instancias docum entadas al 
jProsiden te de d icha Audiencia denl.ro 

‘ dcLplazo de t re in ta  días natura les ,  a 
pcohtar desdo el siguiente al dé la p u r  

Micacfón d-e es te  anuncio ícn 1 a Ga- 
‘ ceta  DE Ma d r id .
'-^Madrid, 21 de Marzct de 1923.—El 
Subsecretario, íMateo Azípeitia.

m ñ E Q C lÚ U  Q E H E m L  D'E LOS RE
G ISTROS V DEL NOTARIADO

CIRCULAR

El servic io  de ' es tadís tica do la 
p ro p i c d a d tena' to r i al . d e  i nd u el abl e 
im poríanoia, en cuanto sirve de 
orientación p a ra  fu tu ra s  re fo rm as  le- 

-gislativas, sobre la b a s c u le  los datos 
ro.sültantes do los respectivos e s ta 
dos y de las enseñanzas de la re a l i 
dad, ladolece en ocasiones de falíns 
q ue  m otivan la devolución do no. po 
cos do aquellos  estados p ara  su d e 
bida rectií leación, y el r e t r a s a r  la 
pLS>lica'CiC)ii del r e su m e n  de la es ta -  
d ís l ica  en el A nuar io  co rrespond ien
te du e.sta Dirección general.

E n t r e  los e rro re s  y omisiones que 
co n  nuis frecuencia  se observan, cabC' 
u p i in ta r  los cpio surgen del examen 
comparativo de  los estados 3ú y 
ya que resu lfa  en bas tan tes  casos que 
clasificándose en el pniinoro do aque
llos las b ipo tccas legales y vo lun ta
rias, y estando inclu idas entro, las se- 
g u n d a s í a s  o 1,o rgadas en garantía ' do 
préstam os, al cons ignarse  en el m e n 
cionado estado 4.% exclusivanrcnto 
destinado a tales p rés tam os  h ipo íe-  
carios, el n ú m e ro  de éstos, y el i m 
porte  do los cap i ta le s  asegurados, p é 
nese de manifiesto la 'Contradicción 
d 0, o frec erse mayo r e 1. (o tal r es ii 1 í ado 
do los ú lt im os que la respectiva c i 
fra  de las h ipo tecas voluntarias, y  
por ello, de supe r io r  cuan  tía, la p a r 
te quie el todo en que aqué lla  se halla  
contenida. P a r a  los mejores fines de 
la estadísti'ca, ta emisión de o b l ig a 
ciones b ipo tecarias  sobre los bienes 
de las .Sociedades .m ercanti les  debe
r á  cons ignarse  en el estado 4.®, en 
lugar  de 'hacerlo ieii el 3.^, en razón 
ía que, por su  na tu ra leza  Jurídica, son 
verdaderos p rés tam ós  efectivos, y co 
mo tales deben clasificarse.

iSon do n o ta r  as im ism o las e q u i
vocaciones 'que en algunos Registros 
de, la Propieda'd de la^ú l t im a clase se 
com eten  en el estado 7 .  ̂ al l ijar  el 
núrniero total de documentos, en el 
qu e  c o mp u ta n í a s  m a n i fes ta c i o n es a 
que se con tune el ep ígrafe  de la casD 
1 La 3.% Sección l .b  y qué el buen  se n 
tido reveja, lio pu ed e n  en modo a l 
guno  as im ila rse  a los '■^O'Cumcníos; 
debiéndose talc-í5 •anomalías e incon- 
gxmencías ¡a la falta de comprobación 
de los Tespectivos datos estadísticos.

:Es de llanfar iguahncn to  la aton-v 
ción respecto a la omisión que v i e n r * 
advirtíéndose, ¡salvo •contadas excep
ciones, de expresar  p o r  nota la im- 
•po-sibilidad de  s u m in is t r a r  algunos do 
los datos que p o /  los estados se r e 
qu ieren ,  •según explícita y ca te g ó r i 
ca m e n te  está prevenido en el p á r r a 
fo segundo dei artículo 512 del Ror 
glamonto de la ley H ipotecaría ,  así 
como es de r e c o rd a r  la incxcusablo 
obligación do dar  exacto cum plim ien
to a l  a r t ícu lo  514 del cit.ado Regla
mento, rem itiendo  con los estados las 
oportunas Alemp-^naB sobro el terna 
hipctíeícaria con lá debida an te lnM ón. 
seña lada  por  este Centro d irec tivo ;
•las cuaics iMom|orias, e.u cu arde so 
oTientan a señalar las diílcuífadcs su s 
citadas en la aplicación de las p res 
cripc iones  de la cis>pociar legislación 
do rcfcreivcia, ofi'cccn, a  baí^c do los 
resiiR.ado'S que lu exper ienc ia  arroja, 
sa]u<iablo5 Jeccionc^^ que  sirven al le

gislador p a ra  el progresivo perfoccío- 
nam ien to  de ja inst ituc ión  del R e g is 
tro inmobiliario.

No cabe tampoco re legar  al olvido, 
po r  lo que concierno  al citado csfa- 
do 7.^, t íeccióa 2 .“, la nueva  d isp f-  
s i c i ón c on t en i da en el ar t ícri 1 o 22 
Real  ̂docreto de 12 de  ̂ J iin io  del año 
próximo pasado, en orden ' a la nocC'- 
sidad do haoor constar  la re tr ib u c ió n  
tfuo es tá  asignada a cada u n o  de tó.i 
Auxilraro..s con que el Registradior 
cu e n ta  p a ra  el ílespachd do la oficiñ^" 

‘Ha do íijarSo Y. S. tam bién  sobre 
la necesidad do d a r  r iguroso oumpH- 
miento  -al a r t ícu lo  311 do la ley Hi
potecar  íci, y a su concordante el 5i l  
del Reglamfonto respectivo, en o r d m  
¿I ía 'devo luc ión  de los co rrespond ien-  
dos est-ados. que en luga r  do r e m i t i r 
los di rec La rúe lite a este Centro d i r ^ . -  

Hivo, cual no pocos Registradores v ie 
nen ofect.üándelo; sustrayéndolos, p o r  
modo (,al, 'al examen y obsiervacion-eó 
do los Hrnc?. SrCvS. P res iden tes  de las  
.Audiencias t.erritoriales, deben v e r i - '  
ñ c a r  tal doYOlueion por  el único  coñ- 
ce¡p 1.0 I' egl a rn e n ta ri o .

P o r  viltimo, encarezco a Y. S. !á 
escrupulosa  observancia de las indi
caciones insertas  al pie^Alo'cadabuho 
de los impresos de la estadística', así 
como la d e  las instruccdones 
presen te  c i rc u la r  se 'Contrae, a  .íinrde 
que  el servicio do •que so tra ta  so des- 
G.nvuolva con La- más perfec ta  n o rm a
lidad. ‘ .

Dios guarde  a Y. B. m uchos .años. 
Madrid,. 2.0 de 'IMarzo de 1923—El D i-;  
r e c to r  ig'eneral. Enriqn.o Gavilán
Señor Registrador áe  la PrcipiedadL, 

do...

E n  cumplí mi cato de lo dispuesto 
en el aHíeiiIo 3-8 del Reglamento ao 
la organización y  rég im en  dol No.tari; 
ri-ado,' ‘ ;

E s ta  Dirección general ha  aTórd-áY. 
do que las. oposiciones a l^lolarlas de-  ̂
terminadas, vacantes ' en el terr itor io  
do la Audiencia de Zaragoza, convoca
das en la  G a c e ta  DE^MAbaíD de 8 do 
Diciembre do 1922, cómicncen el día 
7 de Abril próximo, a las diez y seis 
horas, en el local de! ■Colegio A'ótarial 
do aquel terr itor io .

Madrid, 22 de Marzo de 1923.— .El 
Director general, P. A., EÍ Subdífe^- 
tor, 'S. Carrasco y .Sánchez.

EllNISTFjiOSBñÁCimi'

DIRECCIOS^ GEFJERAL DEL T E tD -  
HO PUBLICO Y O B B E m O l Ú N  Í ÍE -  
(VERAL D £ PAGOS DEL E ST A D #

LOTERÍA NAGÍONAL

Ñola lie los núm eros y  p o h la c im m  é  
que han correspondhlo los íd  p.re^ 
míos mayores de cada u na  de 
tres series d-el sorteo celebrado en  
esle día. Ó

Nihns, premios. Poblaciones,

19.812 150.000 íM a d r  i d , Barcelona.^ 
Córdoba.

11.233 70.00^0 Málaga. Sevilla,
tagena.



á g  M arzg 'tg g ;^ ; ^"GSceta  <té M aarK T.-l-T tfm rí^
N\lms, l?ve]nios,r Poblaciones,

8.042 30.000 Madrid, Barcelona, Se
villa.

0B1 2.500 Santander, Barcelona,
Murcia.

6.269 2.500 Cartagena, Tolosa, Má
laga.

S.4S3 2.500 M a n e e s  a, San! ande r,
Yalls.

11.597 2.500 Caríagena, S a m a  de
Langreo, Ca^agena. 

20.601 2.500 ¡Madrid, V a l e n m  B il
bao.

14.653 5.500 Madrid, T o  l o s a ,  L é 
rida.

18.798 2;5¡00 Madrid, Madrid, M a
drid.

28.128 2.500 Sevilla, Sevilla, S ev i
lla.'

. 1.792 2.500 Granollers,  M a d r i d ,
íO ranada.

12.237 2.500 S an ia  Cruz do Tenerife ,
Córdoba, Málaga. 

23.833 2.500 Santander,  S antander,
Santander.

4.046 2.500 A^^amonte, Cádiz, Lí--
n ea  de la Concepción.

Madrid, 21 de Marzo do 1923.
Mn e! sordeo celebraáo boy, con arre-i 

f io  &1 artículo  57 ele la Instrucción ge-, 
neral de Loterías do 25 de íTljcero de 
1893, pai^a ad jud icar  los cinco premios 
do 125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en ios estabieci-A 
mientos do Beneñcencia provincial de 
Madrid, b an  resultado agraciadas las 
s ig u ie n te s :
' E u la l  ia Sauz Gal l ego. Aniparo López 
-Crespo, F e lipa  González Herrero, E l
v ira  Sánchez Sánchez y Teresa Rive- 
3’a iRívera," del Asilo de N uestra  Seño- 
m  ÚB las Mercedes.

Lo que  se anuncia p a ra  conocí m ien
to  del público y  demás efectos.

[Madrid, 21 de Marzo do 1923.-—r 
P. O., Daniel Grifol.
PnO S P E O T O  D E  PTUSSfíOS DARA EL SO R TEO  

■OüE BE H A  D É  CELEBRAR. E N  M A D R ID  EL  
D IA  2  DE iVBRJL D E 1 0 2 3 .

B a  de constar de cinco series dé  ,3.9.000 
b Ule les cada, una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en déc i
mos a tres pesetas; d is tr ibuyéndo
se  609.iT2 péselas 'en 2.001 pre -  
mos para cada serie, de la manera  
siguientes

' PR E M IO S D E  CADA S E R IE  P E S E T A S

1 de .......      ,100.c00
.ji de ............   60.000
Ü de •...... ..............................20.000

de 10.000
m  d e  1.500'  ..................   22.500

í.-67^ de 300  ......................   503.700
99 aproximacimies de 300 

©esetas .cada una, p a ra  
los 99 núm eros r e s ta n 
tes  de la centena del 
p rem io  p r i m e r o ^ . 20. 700 

#i '  Idem do 300 ídem íd., 
f>ara los 99 núm eros 
m slra itcs  de la centena
del p rem io  segundo  29.700

t o  ídem do 3,00 ídem íd., 
p a r a  los 99 núm eros  • 
res tan te s  de la centona 
do) prem io  te rc e ro . . . . . .  29.700^

2 ídem de 800 pesetas

PR E M IO S D E CADA S E R IE

' cada una, los n ú - ’ 
¡meros an ter io r  y  p os
te r io r  al del p rem io
prim ero  ............................ .

2 ídem de 60O pesetas 
los

PESETAS I

p a ra  
segundo 
ídem de 
p a ra  los 
tercero  ..

del prem io

536
del

pesetas
prem io

2.001

1.600

1.200

1.072

809172

L as aproxima'^ioRes son compatihleá 
con cua lqu ie r  otro prem io que pueda 
corresponder al b illete; entendiéndose* 
con respecto a las señaladag. p a ra  les 
núm eros an ter io r  y  poste rio r  ai do los 
prem ios prim ero,  segundo y tercero, 
que si saliese p rem iado  el núm ero  1 , 
su an te r io r  es el núm ero  -39.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete n ú 
mero 1 será  el siguiente.

P ara  la aplicación de las ap rox im a -h 
clones do 300 pesetas, se sobreenti en
de que, sí el prem io p r im ero  corres
ponde por ejemplo al núm ero  25, se 
ccnsideran agraciados los 99 núm eros 
reBts.ntes de la centena; es decir, des- 
de el 1 al 24 y desde el 26 al i 00, y  en 
jgual forma las aprnTrímaciones de ios 
premios segundo y tercero.

El sorteo se e fectuará  en el local 
destinado al efecto, con las solcnirúdaH 
des p resc rip ias  por la las lrucc ión  de! 
m m o .  E n  la propia ' foting h i r á n  
después .sorteos especi-sles, p a ra  s-cU 
Jodiear  cinco prem ios d e  125 pesetas 
en tra  las doficelia'S acogidas en los 
M ilee im ien tos  de Beueliceneia provine 
ciai de Madrid.

Estos a el os serán públicos, y  los con^ 
cu rren  tes interesados en el sorteo t i e 
nen derecho, con la ven ia  del Ptosí^ 
dente, a hacer  observaciones sobra 4u^' 
das que tengan m specto  a las opem-t  
m m c ñ  de Im  so'rteos. M  d ía  slguiaEta 
de efectuados éstos, se eiqjondrá @1 
sultado a l  público, po r  de  lis tas
im presas, únicos docum entos fehac ien 
tes  p a ra  ac red ita r  ios Búmeros p r e 
miados.

Los prem ios tte paga rán  en las Aú- 
mi iiifrí rae iones donde hayan múú  esc- 
pendidos ^os billetes respeetivos, cíhi 
presentac ión y  en tregr de  los mismas, 

IMadrid, .30 de  Octubre do *1922.—? 
E! D irec to r  .genera!, Juan  Hódenas.

D m E ú m - m .  d e  i a  
B ñ  ¥  p m m m

E s ta  iDiroocióii g o n r ra l . lia d ispues-  
que  el d ía  26 de ios corr ientes,  a 

las onc e de su m  a nan a, y  en el local 
que la  m ism a ocupa, so verif ique la 
quem a do docu.ment.os amortizados 
que corresponde .efectuar en  el p rc -  
serd/C mes,

Madrid, 22 d e  Marzo de 19.23.—El 
D irec tor  general,  A rturo  .Forcat.

« S l l l i l  m  ISTRCCCiiS PfiBLICI
i m m m m

nisl.ros

fecha 20 del actual, Ja s igu ico íe  Reaí 
o r d e n : !

'";Exemo. S r . : El  P res iden te  del CóÍ 
legio Oílcuil de Ivíódicos do l-.-a/ proviti%; 
cía do YalenCiia, en rep resen tac ión  d e í  
mismo y demás Colegios españoles^ 
acudo a esta Presidencia, en. 14 de loál 
•coíTientes, exponiendo que en. mu-i' 
chas oñcinas públicias so aceptan  loíí' 
certin.cados médicos si:n que lleven cf/ 
sello que, al objeto do aihitrar- rc-á 
cursos que ayuden al vSOSieiiirnienlaí; 
del Colegio del P rínc ipe  de Astundii 
para  huérfanos do Médicos, estableuiil 
el Rerd decreto do 15 de Mayo de i9i7^' .

A ñn de no rnerm ar ingresos a obra 
tan  lu i m anda  ría, en cumplí miento dcL 
«.ludido precepto, i

yS. u\í. el Rey (q. D. g.) Se ha  servidd 
disponer que por V. Ilí. se excite el 
celo de los funcionarios do ese Mis 
n is ler io  y Centros que do él depenb 
dem encai\gado,s de ía admisión del ■ 
€(rid.iñca(los ni éd i eos, y ex ijan a su pré^ 
sonLación ,cí Sello croado por el Real 
decre.ío de 15 de Mayo de 1917,”

;Lo que .«e publica en la G a c e t a  de 
,l\!ADn.u) p a ra  el más exacto cump.lij . 
m ien 'o  por pa r te  de los Jefes de lo^ | 
Ceidj’os dívpendienles de este Minisg í  
ferro. I

Madrid, 22 de Marzo de 1923,—EÍ |  
.Subsecretario, Anguila. ^
Señores .íefim do 

dientes do este
los C'-míros 
Mmisterio,

depenh

m n E o m o n  ü E f i E m L  b e  b e l l a s  
ñM TE B  ■

ESTATUTOS D EL TALLER CENh 
TRAL DEL ENCAJE |

El ' r a ü e r  Central del Encaje, fim-« 
dado en Enero do 1915 por la señora 
Condesa do San Rafael y nrcsididq 
desdo Abril do 191,5 pO'C la señora GonÚ 
desa de Pardo Bazán, se halla  desd^ 
Abril de 1916 bajo protección y ga-t 
r an t ía  d,el Estado, que le h a  concediy 
do, con cargo al presupiiesí-o de IiisA 
trucción pública, u n a  subvención dé 
25.000‘ pesetas ei p r im e r  ano y' dq 
20.000 los siguientes; habiendo recoq 
nocido el Gobierno de' S. M. lo útil ^  
patrió tico  do los fines que la insEfu^ 
ción se propone.

Son éstos dar  enseñanza de la laboij 
radística del encaje a obíjmyis y alum-* 
mas residentes en  M a d r id ry  contribuírf 
a que no se p ie rdan  los clásicos puR# 
tos nacional es, a .semejanza do lo Riieí 
en o tros países do E uropa  so #ienei 
praeticandG' recientem ente.

El Tal le r  no cuenta con^.otros i n g r ^  
sos' fijos que la .siib ve ación del Esta^ 
do, y con eiia tiene que a tender a ió^f 
dos ios gaslos que fíguran en su 
supuesto. Los ingresos eventuales  quft! 
pueda obtener, bien por ven ta  de la |  
labores realizadas, bien por cuotas di 
alumnas, bien por donativos o _ ppj 
c ua lqu ie r  o tro  conceptOi serán 
p r e  apEcados a  las necesidades, da l í  
inst itución según yaya  revelándolas,.^  
experiencia.- '■CÍ!

El Taller  no se prepone fin ^alguna 
do lucro, y  la gestión de la Ju n ta  
lo rige es absolutam ente  desinferé^ 
s a d a /  íf l

y  Esl.á regido por  un a  Ju n ta  
La Presidencia  de] •ConseJ.o de Mi- y ñoras y señorea, que se compone 

dirige -a cato Mónia.terio, con. \  Una Prosideiito efectiya.



'Gacd:a ele M adrid.-N úm . 82 . 23' Marzb' 1923'
' Una p r im e r  Yi.cepresidenla,

Una segunda Vicepresidcn(a«
U n a  l.ercera Vicepresidenla. ^
U na Secretaria.
U na Yicesecreíarla^
U n a  Tesar era. ;
U n a  'Vieelesorera.
Un núm ero indeílnido de Tocares, 

enti-Q los cuales ñguraii los Consejeros 
técnicos. T i

La Presidenta efectiva será nombra-- 
da ■ ofí-cialmenle por el Gobierno, y 
tendrá por obligación nom brar  la J u n 
ta que debo aux ii ia r ia  en suS fu n 
ciones. ‘ -

El Gobierno-tiene la facultad de dar 
por term inado el placo do la P re s i
dencia, susLituyendo a la P residen ta  
por otra o conñrrnando en sus funcio
nes a la ya existente.

■ En casos ele ausencia u otros que 
la incapaciten p a ra  llenar sus funcio
nes, la P re s iden ta  t raspasa rá  toda su 
aiitorldad a la T icepresidenta  p r im e
ra,, y ésta, en caso análogo, lo liará a 
la sbgunda, y ésta a la tercera.

E s 'a tr ibuc ión  dí3 la Presidenta, u n i 
da con la Junta ,  • nom brar  el personal 
auxiliar re tr ibu ido  y señalar  sus obli
gaciones y re tribución.

La Ju n ta  se reu n irá  en pleno, como 
ni í ñ i in o, dos' v eco s a 1 a fi o.

Guanto se roñero a la organización 
y funcionamiento de l  Taller e s tá  a 
cargo de la Jun ta ,  y solo la J im ia  p u e 
de modifíearlo o cambiarlo por reso 
luciones propias, inspiradas en la o b - • 
scrvación^de los hechos,, siendo en esto 
plenísimas sus atribuciones y su ac
tuación independiente.

La Ju n ta  puede solicitar dol Estado 
proíccción y auxilio en casos de ne j  
CGsidad, im puesta  por los fínes propids 
que llena, y que obligan a la in.slitu- 
ciién a celebrar Expo.sioiones v a ejer-  
Gcr propaganda activa p a ra  dar  a  co
nocer su trabajo.

El Taller reiidirá cuentas al Estado 
clol empleo de la subvención anual con 
comprobantes, y tendrá siem pre a dis
posición del F.starlo los datos y docu- 
mento.s referen tes  a .gastos e ingresos 
de la m anufac tu ra  en la p ar te  a que 
alcance la subvención oñcial.

El personal auxilia r  y re tr ibu ido  
tendrá señalado.s' sus debere.s, y al 
aceptar ios puestos que le correspon
den se en tenderá  que acepta igual
mente las ebiigmciones que se le ae- 
ñalan.

B.EGLAMENTO INTERNO DEL TIA- 
LEER CENTRAL D E L  ENCAJE

' La Presidenta, en unión de i a J u n 
ta, está obligada a cum plir  y a hacer 
cumplir lo s^E sta tu tos  y’ el siguiente 
Reglamento in te rno :

1.° El Tal le r  se compone do obre
ras y aluminas.

2."* Son, obreras la.s que soIiciJcn e] 
ingreso en el Taller y sean admitidas, 
después do elevar a 'la Secre tar ía  una 
•solicitud m anifestando su deseo, ag re 
gando a la solicitud una nota sucinta 
que expreso el lugar  dcosu nac im ien
to, nombro do sus- padres, señas de su 
d/omiíyiio y  u n a  certiilcación de buo- 
aa fam a dada por  persona re sp e ta 
dlo, c-omo Péirroco, Alcalde de barrio , 
-Profesor, as í comÍQ- o tra  certiñcación 
facultativa de no padecer enfermedad 
crónica o contagiosa.

3á No siendo ilimitado el núm ero 
de obrera? que pueden tener cabida 
en el domicñio del Taller y no s ié n 
dolo tampoco ios medios do que la 
Ju n ta  dispone ipara dar frabajo  y 
aprendizaje, tiene la J u n ta  facultad 
p ara  ñ ja r  el núm ero  de obreras y r e 
ducirlo o a um en i arlo.

J.'" La obrera  admjitida no pagará  
cuota alguna ni aun  en. concepto de 
matrícula. En  el Tal ler  le será s u m i
nistrado todo el m ater ia l  necesario' 
para  la confeceí'’ón de sus labores.

h.'" Percib irá  cada obrera por  su 
trabajO' la cantidad que por la D irec
tora  se estipule y que  será regulada, 
no por el tiempo que so. emplee, sino 
•por la cantidad de labor, no p lidien do 
detallarse nada sobre este pa r t icu la r  
por lo heterogéneo de la confección, 
pero .nempre para iguales trabajos la 
tasación será idéntica,

6d El Taller se ab r irá  y cerrará, 
según las estaciones, a las horas se
ñaladas p.or la Jun ta .

7J Las obreras que lleguen con 
re traso  serán apercibidas por la D i
rec tora  y  dadas de baja, a p ropuesta  
do ésta, por la Junta, si la falta se r e 
pite. Se p roh ib irá  el paso a los ta l le
res  a las obreras que lleguen m edia '  
ho ra  más tarde de: la señalada p a ra  
e n t ra r  ea ellos.

8.° Sil p.or c i rcunstancias  especia
les tuv ieren  cnie falfar a¡ T a l len  snli- 
cifnrán de la DJrectora el permiso co
rrespondiente.

0.° Las obreras dentro del Taller  
guarda rán  la mayor comooisfura, ev i
tando el ru ido inútil y las conversa
ciones que hacen perder  el tiempo. 
Se recomienda en este p a rhc i i la r  la 
mayor .uveridad a la D irec tora y Ce
ladora de los lulsenos.

10. D entro del 'Taller, en In.  ̂ sala.? 
en que se trabaja, no podrán en tra r  
sino las obreras y alummis. el perso- 
nc-'i m.ixiliar en el eicrclc-io de sus 
oblicaciones y las señoras- de la J u n 
ta. Tod-a persona extraña al Talíer que 
qu iera  en tra r  no podrá  hacerlo sin un 
perm iso  en regla expedido por la se 
ñora Tlcepre.sidenta o S-ecrelarla don
de -so  exprase  .el objeto y tiempo de 
sus visitas,

11. La perm anenc ia  de las obreras, 
en el Taller  se a ju s ta rá  a las horas 
I a bor abl e s ; tra.n.scu r r  id-as ós t a ?, I a 
Gvacuarám con el m ayor orden.

12. La Ju n ta  a tenderá  a las nece
sidades y  dictado.? de la higiene den
tro del Taller, a ha calefacción en I n 
vierno, a cuidar de que el trabajo na  
su f ra  re traso  ni dificultad por falta 
do m ateria l y a salvap do todo riesgo 
la moralidad y el decoro do la.? obre
ras que están dentro del Taller bajo 
su amparo.

13. .El pneo n, las obrera?, .según 
tasación de la Directora, se verificará 
en el plazo m ás breve posible, dentro 
del p resupueslo  que so establezca; a 
osle fm firmarán una  nómina, sobre-: 
entendiéndose que al IháccTlo no tie
nen  reclamación que exponer sobre el 
pamlicular. E n  ca.so de que no supie-: 
r a n  í lnna r ,  lo hará  por ellas la Direc-’ 
to ra  y Encaiunda do lóp Talleres; pero  
sierapro percibirjúj porso-nalrncnto el 
io:^portA3 do 'SUS labores.

1 4. Toda reclamación que prosen-

len las obreras se rá  p o r  escrito, 
pliego corrauJo, con firmas personales 
que entregarán  a la 'Secretaria.
Ju n ta  m> está obligada a .tomar é; 
cuenta más rcclama(3Ío.ne3 que aqif 
lla-s' que Cúiisídere justas. ;:y>

15. Acordado por la J u n ta  no acoSj 
gor queja? ni exposiciones que no 
guen a eHa por el medio que el arlícu^l 
lo an ter io r  señala, se considerará faby 
ta grave el dirigirse a las demás per§^ 
senas' do la Ju n ta  p ara  asuntos reí a A 
cionados con el Taller.

16. A las obreras .del Taller y  a laá 
a lum nas se Ies leerá este Reglamen-^ 
lo, y en el hecho de ingresar  en el Ta'4] 
ller o continuar  en él después, de 
iGctura, 'SO entenderá  que lo acep, 
y acatan ínte.gramente. Un ejcmpl; 
de dicho Reglamento se conservará e 
el Taller para  consultarlo a volunta.í

17. Las contravenciones al Regia: 
monto darán m o t iv o : pUraeroy a 
apercibim iento rcsorvado; po r  seguU' 
da vez al apercib im iento  ante sus* 
compañeras, y a la tercera  vez, dei 
acuerdo con la Tesorera o la Secreta-í 
ría, a la expulsión dcñniliva del Taq  
ller. La form a de estos apercíbimfen-J,, 
tos será s iem pre cortés y moderadai 
De apercibir, como de lo referen te  a  
hacer cumplir, el Reglamento, está en$ 
cargada la  Directora, y  ■secundarl^ 
m ente la Geíadora. ' ' 'Ui

18. Se consideran como álumn 
diferentes de las obreras aquellas qu 
reciben enseñanza técnica en el Talle 
mediante el pago de matrícula. El .prC; 
ció de ésta es de 15 pesetas m ensua 
les.  ^

19. T ienen  'derecho a la e n s c ñ á ñ ^  
d ia ria  duran te  el tiempo que el TalleB 
esté abierto, a las horas  que deseen^ 
pero sin ¡poder exigir m ayor atehciót^ 
de la que la Profesora estime- eonye-^' 
n iente y pueda dedicarles. '

20. Es de su cuenta poner los máA 
tcriales necesarios p a ra  la ejecucióp 
do su.? labores o aprendizaje.

21. En ningún casp es tará  obligá-í 
do el Taller a adqu ir i r  los encajes ĉ; 
labores que ejecuten las alumnas.

22. Deben observar el m ayor bW 
den y com postura en el Taílef. Han 'd^ 
somótcrse a las decrsíonej de. l a D i ,  
rectora, aunque ostai po r  ta itas G-omeA 
tidas, las anunciaso su propuestaópm^a 
ser baja. ■ / ;  l -*■> ifiqí

i23. En todo lo. re feren te  al o rde tí  
in terior,  condiciones do admisión, 
cétera, rigon para  la? alum nas los 
mos artículos qua para  la? obreras*

Funciones de la Directora. U Y
Observará y h ará  observar cou toct^ 

rigor lo prevenido directa  o indirec^ 
lam ente  en los anteriores  artículos, 
además tendrá en cuenta lo.s siguion-í 
tos: .

1.” La tasación do las labores he-»; 
chas por  las obrera? s'e h a rá  suponiew 'i 
do a éstas expertas en ellas, y  .do
do que sum adas la e-antída.d q u e  p d | | l  
ciben y  la del m ateria l que oTRplecm^t 
el total no exceda del pirecio én morTí 
cado de labores análogasí. ' U f U

2." >Siendo, como queda dicha, 
misión principal del T a l le í  ctilt 
p a ra  el dosarroRo del Arto español ' 
la especialidrAl de los encajes, í-ondrE 
u n  especial cuidado en enseñar .metó-f 
dica y progr-esiyamenle ouaqtas:
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íres 'de esta clase conozca a las alim m - 
'Oías y obreras d irig idas por ella.
¿ .3.® iSertá do m  exclusivo cometido 
d isponer en todos los casos la labor 
a  que cada obrera  se dedique, 
f 4.® ^Precisamente h a  do entreo:ar 
'^n persona o por medio de ta Gola- 
i'tíora, a cada obrera, los matorialoñ 
■^ue ésta necesite.

5.® No p c rm i t i rd  que la obrera 
lleve a su  casa parí.iculai; lral)ajo3 
empozados en el Taller.
 ̂ |>!.® T erm in a d a  cada .labor ,1a en~ 

^tregará en ôl despacbo''do ventas bajjo 
:^nvcntario, quo f igurará con la fecha, 
mo'mbro de la obrera 37- tas-acbin, en el 
iiibro do la sa.la do ventas y en el 
de ella.

/, )7.® Los días 14 y  peniillimo: de 
"cada mes, y con arreglo, a los l ibros 
'citados en *ol artículo anterior, en tro- 
g a rá  -a .Lai Tesore ra  o Secre tar la  una 
d is ta  deta llada do las obreras y canli-  
dades que han  de perc ib ir  ésías. 
r  8 .® Pre.senci'ará esta d istribución 
con .la Celadora, a fm de firm ar por  
¡las obreras  que no sepan hacerlo.

9;® Si no cumpliese con lo que el 
JReglamenio la proscribe, tendrá de- 
•irecíio ,Ia J im ia  a p roponer  al >Jinis- 
,'tro su sustitución. .

r-i ■' Funciones de la Celadora.

^  T iene que ayudar  a la  Dire.crora en 
buanto  queda dlspueslo, y ha  de oh- 
'-servar además |I¡o que p rev ienen  Jos 
iartículos sigu ien tes:

¡1.® lEn caso de enfe rm edad  o mj- 
.Concia do la D irec to ra  asu m irá  las 
íiatribuciones y obligaciones de ésta, y 
iienloíiees no p o d rá '  dedicarse a labor 
^Iguna.
:( '2.® Estando p resen te  la D irec tora  
j3odrá dedicarse, cuando las circunsH 
ítancias -lo perm itan ,  a e jecu tar  labo-: 
^res c o m o  cualquier  obrera .  ^
V ... ^

> Funciones ele la vendedora.
r

E n cargada  do vender los encaje.'^ 
Jiab^á una señora que p a ra  cum plir  

cometido observará  lo que p rcs -  
.^riben los ar tículos  s igu ien tes :
\ II.® Recibirá  de la  D irec to ra  del 
T a l l e r  las labores, concluidas en osle 
y  a s e n ta rá  en un  libro que  llevará al 
fefecto, el dLai de la entrega, la clase 
|y, a  3er pojsíble, la m edida.de la labor, 
jel ip'reeio do tasación y cuanto pueda 
feon tr ibu  ir  a la m ayor cl>aridad, p a ra  
ípoder* responder  los" antccedentos 
(que p o r  la Ju n ta  se soliciten v a la  
J b a y o r  seguridad en el ,precio q u e  los 
I ra b a jo s  h an  do tener  p a ra  el públic*r>. 
;■ E x ig irá  que  las labores tengan 
É)uestas de u n  modo visible y en las 
tietiquetas correspondiente.s el precio 
■̂do Ja tasación.

'3.®' 'Confrontará el libro e.^presado 
| 5oñ 'otro igual que llevará la p i r e c ío -  
yá, ostaB'dó obligada a firm ar en el de 
| ) s ta  al t iem po '(p ic  recibe las laou.

|.® (Llevará en un  libra aparle  les 
^mntas quo Jiaga, de modo que er. nín- 
tfeün caso pueda  caber duda sobre las 
:x?xistencias' de labores en depósdo y 
/ t e  vendidas.
i) 15.® El im porte  do las ven tas  lo en- 
. f r e g a r á s  la Tesorera, dándole ésta un  
«pcibo en  ^que sólo f igurará  la caiili- 
^ a d  e n  m f c á l ic o  que reciba.

6 .® ,Se encontrará  en el de.spacho a 
las horas  señaladas p a ra  e s ta r  abier-.; 
tos los Talleres.

7.® [Si la  J u n ta  lo creyese conve
nien te  est>ü:rá, obligada, siguiendo las 
Indicación es de ella, a ofrecer  pe rso 
nalm ente  en las casas de comercio o 
par t icu la res  que se le señalen Ia.s l a 
bores ejecutadas en los Talleres.

Aprobado p o r  Real o rden  de 15 de 
Marzo do 1923. Madrid, 15 do Marzo 
de 1923.—(El D irector general,  F e r 
nando W eyier.

l í N I S O T  m  P01ENTO

SUSSE C flE TA fliA
iS. |M. el Rey (q. D. g.) h a  íiGnido a 

b ien no'mbrar, en viirtud de examen, 
de coniforimíidad con ilo d ispuesto  en 
el ar tícu lo  94 del Reglamento p a ra  
ejecución de la ley de 22 de Julio  de 
IROS, P orte ro  quiiito de este Ministe
rio, con diestino a la Sección Agronó- 
mica de íluelva, a A rtu ro  "fearcía 
Pela^m, n úm ero  77 do la relación do 
aprobados, con el sueldo anual de 
2.000 pesetás, en  la vacante que r e 
sulta  p o r  traslado del electo Tomas 
García Sellés.

De Real {Orden conUinrcada lo digo 
a  V. S. p a ra  su  conocimiento y  d e 
m ás efectos. Dios guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 21 de Marzo do 
1923.— Êl Subsecretario , Senra.
Señor Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

DIHECCiOm OEMEFIAL DE DEHAS 
P U S U C A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

E n  el capítulo lA  artículo 14 de la 
ley de Presupiiestos v igente se dispo
ne que los Ingenieros, A yudantes A De
lineantes en 'prácticas serán  nom bra
dos en tre  los que solici'iCn s ig ifendo  
el orden r iguroso de  an tigüedad quo 
tengan en el Escalaron de Aspirantes.

Desdo lia vigencia de la ley se han  
venido hom brando por  dicho orden, 
dando lugar  con esto procedimiento 
a que de los nombrados en  los d is t in 
tos Cuerpos sólo ha^^a tcUErado pose
sión una  pequeña par te  de ello.q pues  
los res tan tes  han  renunciado a sus 
destinos después de agotados los plan 
zos legales, do presentación.

Con motivo de una  instancia p r e 
sentada p o r  el Ajuidant.e de Obras p ú 
blicas jD. José Fernández Yaldés, so
licitando se deje sin efecto 'la r e n u n 
cia que h a b ía  presentaclo cuando le 
correspondió el nombram iento , el Con
sejo do Obras públicas en pleno p ro 
pone, entre  otras cosas, que se dé 
(! ump 1 tmlíento al ppec ep lo an 1 civ ov- 
m ente citad.o, \ven  su \ ' ir tud, es ta  loi- 
rección general h a  tenido a b ien  d is 
poner  que no se acuerde en lo suce
sivo nom bram iento  alguno de este  
personal ín te r in  no lo 'Soliciite p re v ia 
mente, a c-inm lefccto, en  u n  plazo de 
tro in ía  días, a con tar  de la pub lica 
ción do esta orden en  l a  G a c e t a  d e

Madrid , los Ingenieros y  Ayudantes 
q u e  se h a l lan  e n  expectación de d;es- 
tino podrán  solicitar  su nombramiicn-: 
to en prácticas, siendo éste acordado 
por  el orden de 'ant^igüedad rpie tení- 
gan en el Esealafór**; entendiéndose 
que aquellos que  de jen  t ranscu rr i r  
dicho plazo sin solicitarlo renuncian 
a ello.

Lo digo a Y. ¡S. p a ra  su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. -S. liTluchos años., Madrid, 20 de 
Marzo de 1923.— Ê1 p i i ;ec to r  general, 
Nicoláu,
S eñor  Jefe  del Negociado del Personal 

de Obras públicas  y  Asuntos gene-s: 
rales. ' '

SECCIÓN DE PUERTOS

E n  v is ta  del resu ltado  obtenido en 
la  subasta  de las obras de construc-; 
ción de u n  tinglado metálico con des
tino a los m uelles  do Poniente del 
p uer to  de Alicante,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-i 
m idad con Lo p ropuesto  p o r  esta Dis 
rección, general, ha  tenido a bien  ad- 
jud/'Car defmitivaimbnte este servicio 
al m e jo r  po.^tor D. Francisco Oliveros 
R.ui:z, que licitó ' en Madrid, compro-; 
nwíÁémhos--o a cjc.cula.r las obras en el 
plazo señailado y  p o r  la cantidad do 
ciento setenta- y nueve  m il quiiií:entas 
(17'9.'5Gd) pesetas, que produce en el 
presuipue.sto de contrata, de pesetas 
2:12.84.5,31, :Ia b a ja  do 33.345,31 p e 
setas. • ■ ' '

De Real orden com unicada lo digo 
a Y. S. p a ra  su conocimiento y efees 
tos correspondientes. Dios guarde a 
Y. 8, muchos años. iMádrid, 7 de Mar
zo de 1923.—El ^Director general, Nj-í 
coláu.
Señox'* Gobernador cj'vil de la provin-^ 

■cia de A licante '

En, xEsía del resultado obtenido en 
la  subasta de lav obras de adoquina
do do la ca r re te ra  de servicio de los 
m uelles  de Levante del p u e r to  do Ali
cante,

S. M. el Re-y (q. D. g.), de confor-: 
m idad con lo p ropuesto  poi"* esta D1-: 
rccoióiii gen oral, ha  tenido a b ien  ad- 
ju f í c a r  dcfinitivaiajente e.ste servicio 
al único postor  D. Alvaro Guixot Mar- 
tíne.z, q u e  licitó en Murcia, compro
metiéndose á  e jecu tar  las obras en el 
plazo señalado' y  por  la  cantidad de 
doscientas cuaren ta  mil ocibocientas 
ochen ta  y  dos (240.882) pesetas, que 
produce en el p resupuesto  de contra
ta, de 240.882,23 pesetas', :1a b a j a  do 
23 cén ti m os. ■ r -•

¡De Real orden com unicada lo digo 
a  Y. S. p a ra  su conocimieníiO y cfec-v 
tos correspondientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 7 de Mar
zo de 1923.— El p i r e c t o r  general,  # -  ■ 
coláu.
Señor Gobernador civil de la provin-' 

c ia  de Alicante..

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo  do San Yicente, 20/


